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NORMATIVA USO DE LA PISTA DE PÁDEL 

CONDICIONES GENERALES 

 
• La reserva de la pista deberá realizarse mediante la aplicación o la página web habilitadas para este fin. 
 
• El uso de las pistas está condicionado al pago de la tasa correspondiente. 
 
• Los menores de 14 años deben acceder a las pistas de pádel acompañados de un adulto. 
 
• Los usuarios/arias deben seguir las observaciones y los requerimientos del personal de La Molina. 
 
• Los usuarios/as deben cuidar el buen uso de las instalaciones. El incumplimiento de las normas de utilización 
supondrá la expulsión de las instalaciones. 
 
• Las personas usuarias son responsables de los daños que, por su negligencia, puedan sufrir las instalaciones y/o el 
material deportivo o de otra clase que pertenece a éstas, y quedan obligadas a abonar los daños ocasionados, bajo 
aplicación por parte de La Molina de la normativa sancionadora legal que corresponda. 
 
• La Molina no se hará responsable de los posibles accidentes y/o lesiones que se produzcan por el uso de las 
instalaciones, tanto por parte de los deportistas como del público en general. 
 
• Si es necesario, La Molina puede reservar las instalaciones o suspender su utilización por la celebración de algún 
evento deportivo o actividad, así como por tareas de mantenimiento. 
 

CONDICIONES PARA LA UTILIZACIÓN DE LA PISTA DE PÁDEL 
 
1. Los jugadores deben entrar en las pistas con la indumentaria deportiva adecuada para el pádel. 
 
2. Dentro de la pista sólo se permitirá la entrada estricta de las personas usuarias de la reserva. 
 
3. Antes de acceder a la pista, las personas usuarias tendrán que eliminar todo tipo de restos de tierra, barro o de 
cualquier otro tipo que puedan llevar al calzado. Igualmente, al salir de la pista, no dejarán abandonado ningún tipo 
de utensilio, botellas, botes, bolsas, etc. La Molina no se hará responsable de aquellos objetos olvidados dentro de 
las pistas, ni tampoco de las pelotas que hayan podido caer fuera de la zona de juego. 
 
4. No se puede acceder a las pistas con envases de vidrio o cualquier otro material que se desmenuce. 
 
5. No se puede comer ni fumar dentro del recinto de la pista. 
 
6. No se puede sentar o colgarse de la red. Queda totalmente prohibido pasar de un campo a otro por encima de la 
misma. 
 
7. No está permitida la entrada de animales en la pista. 
 
8. Las reservas son de una hora y treinta minutos. En caso de que se utilice la pista más del tiempo establecido, se 
abonará el resto por fracciones de 90 minutos (esta opción sólo podrá ser viable si no hay otros jugadores esperando 
ocupar la pista). 
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9. Los usuarios que tienen reserva de pista y no la ocupan en los 10 primeros minutos de la hora reservada, pierden 
todo el derecho a utilizarla. Esto permitirá que otras personas puedan utilizarla previa reserva. 


